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Camdnti, 18 de Marzo del 2024

EL {:ÜNCE.TO MLTN{Ü,TPAL DE LA fi{UNTCIPALTD,4I:I D|STRTTAL Ü#T"

CA\,T,4NTI, DE LA PROVINCTA DE QAISPTCANCHI, REGIÜN CUSCO.

fioR CU,ANTO:

El Concejo Municipal en Sesión Ordtnaria No06, de lafecha, bajo la Presidencia

det Alcatde Sr. RENAN CONTRERAS HUILLCA y la asisrencia de los señores

Regidores; GREGORIO VARGAS TTITO, Crcí.AI\NA FERN.úÍIDEZ \A\VQUI,

JORGE PAREDES YTLC,4, SONTA HUILLCA QUISPE y HEIDI WVIANA CHOQLIE

CHIPAYO, lo relativo al Cryenio de Cooqeraciónfu[erinsüif ucional Entre La Unidad

de Gestión Educativa Local deQui,spícánchiy I-a Municipalidad Distrital de Camanti; y,

CONSIDER,INDO:

Que, de acuerdo al Artículo l94o de la Constitucíón Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional N"27680 y N"303A5, concordante

con el Art. II del Título
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celebración de convenias de cooperactón nacional e internadonal y convenios

interinstitwionales.

Que, el Articulo 88o del Texto Único Ordenuclo de la Ley No 27444 - Ley del
Procecli¡niento Administrativo General, aprobado por Decreto Suprento N' 004-20 t 9-

J(JS, establece que, 88,1 Las.entidades están fucultadas para dar estabílidad a la
colaboración tnterinstitucioltwt mediante conferencias entre entidades vinculadas,

convenios de colabotaci§n w otros medios legalmente admtsibles. 88.2 Las

conferencias entre $ntifudes vinculadas permifen a aquellas entidades qlte

correspandan a una misma problemática administrativa, reunirse para intercambiar
mecanismos de solución, propiciar la colaboración institucir¡nal en aspectos comutxes

específicos y constitu¡r tnstancias de cooperación bilsterat. Los acuerdos serán

formalizados cuando ello lo amerite, mediante acuerdos suscritos por los

representantes autorizados. 88,3. Por los convenios de colaboración, las entidades a

través de sus representantas,autori:ados, celebran dentro de ta ley acuerdos en el
átnbito de su respectiva cotlnpetencia,'.de nütlnalqa'iibltgatoria para las partes y con

clausula expreso de libre adhesióny separación....,....

Que, señor Ciro Rorneo Manga Lope, Director de la Unidad de Gesttón

Educativ'ct Local- UGEL de Qutspicanc'hi remite el "Convenio de Caoperación
Interin,stifucional Entre La Unidad de Gestión Educativa Local de fuiispicanchi y La

Distritctl de Cc¿rnsnti", que cüri.!¡s tle trece clrutst¿las, y ql{e
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celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenias

t nt e ri n s tituc i o na le s.

Que, el Anículo 88' del Texto Único Ordenaclo de la Ley N' 27444 - Ley det

Procedimiento Adminhtiat¡wi'Géneral, aprob,cdo por Decreto Suprento N" 004-201g-

JUS, establece que, 88.1 Las..,entidades están facultadas para dar estabilidad a la
colaboracién interinsirtueíoiiil mediante conferettcias entre entidades vinculadas,

conveníos de colctboiac& u otros medio,s :legalm)ente admisibles. 88.2 Las

conferencias entre éntidades uinculadas permi.ten a aquellas entidades que

correspondan a una rnisma problemática administratíva, reunirse para intercambÍar

mecanisttos de solución, propiciar la colaboracíón institucional en aspectos comunes

especíJicos y canstituir instancias de cooperacién bilateral. Los acuerdos serán

,formali:ados cuando ello lo amerite, mediante acuerdos suscritos por los

representantes autorizad'As. 88.3. Pór los convenios de colaboración, las entidades a

través de sus representantes gutorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el

ámbíto de su respectiva conpekncia,':.@,.¡¿¡rrrytazi ligatoria para las partes y co/,

cláuwla expresa de libre adhesión y separaci.ón......','.

Que, señor Ciro Romeo Manga Lope, Director de la Unidad de Gestión

Educativa Local- UGEL de Quispicanchi remite el "Convenio de Cooperación
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Determinar el perfl para el contrato de Docente del Nivel Primario, asimísmo, et peúit
del Auxiliar para el LE. Itl"076 de Camanti ),el de Promotora Educativa Comunitaria
para el PRONOEI Los trtunfadores. Apoyar con gestión pora el saneamiento /ísico
legal de los terrenos de las diferentes II.EE de su jurísdiccíón, DE LA
MUNICIPALIDAD , los compromisos son los siguientes; a)Prontover la realizacirin
de prrtgrantas y/o proypctos cp¡.q,.lg¡finalidad de atendery contributr con las necesidades

educativas que se requteraapara Iaformación integral de los nirios, ntñas, adolescetttes

y/o iót'enes; b) Prevei, reéursos económtcos dentrr¡ de su presupuesto para el pago de

u1 Profesor del Nivel Printario para la Instituctón Educativa Integrol N"504g7 "Rosa

de América" de Quincemil * Camanti, un A*riliar de Eilucación para la Institución
Educativa Inicial NoA76 de Quíncemil - Camanti, y una Pror¡totora Educatita
Comunitaria (PEC) pcirya el PRONOEI Los triunfadores del AA.HH. Nuevo Camanti,

confarme at perJit requerido; d)Requefir información dcerca det cumptimiento de la
labor de personal financíado por la Municipalidad Dist:rítal de Camanti; e) Gestionar
ante las autorídades corresn##dientes la adqulsición de terreno pan a la creación de la
I.E. del Nivel Inicial en el ffiíi¡w * §amanti. Iacorpoiiar acciones pam la creación rle
un CRFA (Centro Rural de Formación de Alternancia) para evifar el aban.dono cle

estudios de los ióvenes de las comunidades lejanas; sometido a consíderación del pleno
los miembros de la Junta Edil, luego de un amplto debate por mayoría aprueban la
celebracíón del Convenio de Cooperación Interinstitucíonal En*e La (Inidad de
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las Instituciones Educativas y Programas Educativos, dando lugar a las

correspondientes consideraciones legales presentes en el conve¡tio

ARTñC%O SEGIJNDO. - AUThRIZAR al Señor Alcalde Renan Contreras

Huilic«, lu suscripción ¿lel Convenio aprobwclo en el Artículo Primero del presente

Acuer¡lo cle Concejo, en representación de la Municipalidad con eficacia anticipacla

al día l3 de marzo del 2024; y crya vigencia es ü parttr del0l de Abril hasta el 3I ¿le

diciemhre del 2024.

,.IRTTCALO TER(ER O,- TRANSCIüIBIft, ef tenor del presente Acuerdo de

oncejo a la Directora de La \IGEL -Quispicanchi, al Gerente [vlunicipal, a la Sub
Gerencia de Desarrollo Sacial y Seruicios Municipales, y a las diferentes Oficinas
Administrativas que catespondan, para su aonocimiento y cumptintento NotiJicar
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